
El Fuero 
vigente del 

del Baylío residuo 
Derecho celtibérico 

Errores de la doctrina y de la jurisprudencia sobre 
dicho fuero (1) 

Habíamos refutado en estas columnas las razones que han aduci­
do algunos civilistas (z) contra la vigencia del Fuero de Baylío la 
que, dicho sea de paso, no han negado ni los Tribunales, ni la Direc­
ción de Registros, ni los organismos técnicos encargados en los pue­
blos de Fuero, de la aplicación diaria del Derecho, y señalábamos el 
límite territorial de dicha costumbre foral, que se concreta a los die­
cinueve municipios extremei'íos a que hacíamos referencia; mas 
como quiera que se trata de una comunidad conyugal, no basta con 
saber los pud:J!os aforados para saber lo importante, o sea, los ma­
trimonios regidos por el Fuero, que no son los celebrados en el te-

(1) Véase el número 3 de esta Revista, pág. 213 v siguientes. 
(2) En el número en que figura la parte primera de este trabajo se dice 

por errata que niegan la vigencia Costa y Urc1ia, en vez de Castán y Ureña. 
Costa afirmaba la vigencia, como la mayor parte de los civilistas, la Dirección 
de R. y los Tribunales. Por cierto que el maestro Sr. Castán, aun recono­
ciendo que en la práctica ha triunfado la tesis de la vigencia, aJiade como ra­
zón legal contra ella que los pueblos del Fuero citado no tuvieron autonomla 
legislativa, y, por tanto, no debe este Derecho foral estimarse vigente des­
pués del Código, a lo que hemos de a~gumentar que el Código no sólo ha 
respetado el Derecho foral que procede de antiguas autonomías Iegislati,·as, 
sino también el consuetudi¡¡ario, que evidentemente no procede de ellas, }' la 
palabra «Consuetudinario» figura tanto en el articulo 12 como en el 13. Por 
otra parte, me parece haber demostrado que el Fuero del Baylío es Derecho 
absolutamente consuetudinario. 
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rri torio for<J 1, ya que no se trata del « iocus re gil actum n como cán­
didamente creyeron algunos e:-;positores y una práct·ca, evidente­
mente Yiciosa, después de las reglas termtnantes sobre la materia 
dictadas por el título preliminar de! Códtgo civil. No son tampocu 
aforados aquellos matrimonios cu:•os bt.encs estén sitos en pueblos 
de "fuero, pues la «lex Ioci rci Sil<H~n no ti('ne aquí el poder absor­
bente del Fuero de V1zcaya respecto a los \·izcaínos vecinos de villa, 
que, aunque no Somcuclos al mismo, lo están en cuanto a los bienes 
que poseyrren en la tierra llana, según la ley 15, tít. 20 de dich(l 
f<ttero y el último párrafo del artícu·lo 1 o del Código. Estos precep­
tos de e'-:cepción no alcanzan al Fuero del Baylío, que nunca tiene 
el carúcter de estrtuto real, respecto ele las relaciones juríd·cas del 
orden COI'_I"ugal a que~ a ·hemos dicho se reflere exclusivamente . 

. : Cu:ílcs se;·ún, por tanto, loe; matrimonios aforados? Contesta 
explíctramentt: i'l !Ítu:u pt·l:IJillJn:tr del Cócli~o. :-.ah·n la duela, qut: 
p~tr<I nti!',Olro.., I'O lo ce;,\' qw· en se;.?,uida examin:trcm()o..,, Para c¡tw un 

matrtmonio cstt'· somt~ILdo al Fuero, :::los bienes todos ele sus cónyu_ 
gec; caigan cknt ru ele l<t comunidad uniYersal que establece. no in­
teresa para naJa n1 la SituaCión el<~ 1a1les bienes, n1 su carácter o na­
turaleza de mueble~ o inmuebles. ni el lugar donde 'ie celebró el 
maLrimonio, s:no el I'Sia/.~tlo personal, o sea, la ,·ecindad foral de 
los cónyuges, que, tal ,. como la define el artículo l.'i del Código, 
han de tener ganada ~stus en cualesquiera ele los J¡ectnuen' pueblo~ 
aforr·dos. ;\ias la duda se produce en el caso de qt:l' no !Se;:n así 
aforados "los dosn ) sí solamente d mando. (, St' puede Jar 'alor 
:tb'iorbentl.' al estatuto personal de éste, según, a pnmera \·ista pa­
rece desprenderse del artículo 1 s? Entendemos e' iclente la· nPgati­
\':t, !1orc¡ue ct:anclu el artículo cilétclo en su pent'Jittn:o púrrato dice· 
que "la mujer segu:r!t, en todo caso, la condición (civil-foral) dPl 
maridon lo que hace es Ec;TA BLECER L\ t_:.!\ ID.-\D E:\ L.\ 
ORGANIZACION JURIDIC.-\ DE LA FAJ'v!ILI.\ . .-\hora b1en. 
la apl1cación de este pri nci pi o funda m en tal su pone como nece'ia rin 
esa familia ya co11sliluída por el matrimonio, y no se puede, por 
tanto, aplicar a lo que sea ant.erim al mismo matrimonio, como las 
capitubcinnes (\'oluntad expresa) y el régimen ele comunidad del 
Fuero, qtte se establece por la voluntad presunta de ambos cóny1t­
ges: :. cómu s~rú posible montar esa presunciÓn de que los dos 
contraycnt<'S, cuando toda\'Ía no eran cónyuges, quisieron la cornu­
nJclacl, si uno de !o~ dos no tenía la vecindad en pueblo de Fuero. 
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n1, por Lanío, podi.:-t Cüns:Jei".:ii"Se Sümetidü al misow, ni püede pn;­

sumirse qne r¡niso esa comunidad establecida por una costumbre 
foral, que, seguramente le era desconocida ·r No se nos hable de la 
ignorancia del Derecho, porque no se trata de eso ; el problema no 
es éste, sino el de la 'oluntad presunta en que descansa todo régi­
men económico-matrimonial cuando no hubo capitulaciones antes 
del matn m un io. En tales casos, la ley impone el régimen que p·re­
sume que·riJo por la voluntad de ambos cónyuges antes del mat-rimo­

nio, toda 'ez que pudieron pacrar otro distinto por sí mismos; mas 
por lo mismo que la le-'· no hace sino presumir esa voluntad, no pue­
de imponer la comunicbd del Fuero del Baylío a mujer no aforada 
que casó sin cap•lttlaciones con marido aforado, sino que el matrimo­
nio debe reg·irse por !a comunidad relati,·a de los gananciales, como 
presunción la mús racional de la ,-oluntad concorde de ambos cón­
yuges antes de contraer matnmonio. 

Examinado el problema de cuúles sean íos matrimonios regi­
dos por el Fuero, pasamos al de m{ts trascendencia, al único re­
suelto por 1<~ Jurisprudencia relativa al mismo, a saber, la comu­
nidad del Baylío ¿empiezan en el momenw de la celebración del ma­
trlmon:o, como se entiende en el derecho porlug•ués, y se entendió 
en los pueblos extremei'íos hasta la, Sentenoia del Tribunal Supre­
mo de 8 de Febrero de 1892, o, como resoh·ió l:sta, dicha comunidad 
no surte efectos sino a la lwrn de la disolucic\n clf'l mismo matrimo­
monio? 

El caso lle,·ado al St,premo era éste: Pur ser los cónyuges veci­
nos de Alconchel, se trataba de un matrimonio de Fuero; había 
graves desavenencias <'onyugales, y cuando no tenían ya esperan­
za<; de tener hijos, el marido con el fin Indudable de sustraer Jos 
bienes por él aportado!:> de I<V comunicl<1d, y consiguiente partición 
por mirad, al disoh·erse el marrimoniio, enajenr·, a ~u madre las fin­
cas que él había aportado a su consorcio conyugal, verificando tal 
enajenación, «contra,, la Yo 1'unrad de su mu-jer, y simulando pro-ba­
blemente, en tal enajena~ión una Yenta, pues en la escritura con­
fesaba haber recibido el precio. La mujer, que veía desaparecer de 
la comunidad lo que aportó el rnarwdo, quiso sustraer también lo 
suyo, pero no obteniendo para enajenarlo licencia marital, entabló 
ante el Juzgado demanda para que se declarase la nulidad de la ena­
Jenación realizada por el marido sin su consentimiento, y el Juzga­
do de primer¡¡ instancia ele 011\·enza, en una sentencia, cuya lectura 
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consideramos recomt!ndable, declaró la nulidad de la expres&da ven­
ta; entablado recurso de apelación, la Audiencia de Cáceres no f~ué 
conforme con el Juzgado. Entonces la cuestión se llevó al Supremo, 
invocando en el recurso de casación, como infringido: 1 •0

, el Fuero 
del Bayllo, que al establecer la comunidad de bienes entre cónytl­
ges, impide a uno sólo de ellos enajenar sin consentimiento del otro, 
y, 2. 0

, el artículo 1;)0 del Reglamento hipotecario a la sazón vigen­
te, que establecía se 1nscribJeran en el' Registro como bienes com?t­

nes los que, según fueros o le _y es especiales, lo fuesen. 
El Supremo resuelve contra la pretensión de la mujer, declaran­

do no haber lugar al recurso de casación, por la siguiente doctriné!: 
cc ••• Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José ele Garnica: 
»Considerando que la observancia mandada guardar por la ley 

))!2, tít. 4. 0
, libro X de la Novísima Recopilación del Fuero llama­

>>do del Baylío, en la villa de Alburquerque, Jerez de los Caballeros 
))y demás pueblos en que era costumbre, no consiste, según los !t''r­

))minos de la citada le.1·, en la comunidad de los bienes desde el ins­
ntante del matrimon1o, sino en comunicarlos y sujetarlos todos a 
))partición como gananciales, o sea, al tiempo de clisoh erse la socie. 
»d::td, que es el momento en que, con arreglo a la legislación co­
))mún, se determina este carácter en los que excedan ele las peculia­
>>res aportaciones ele los cóny<uges, y, por lo tanto que, durante el 
>>matrimonio pueden los sometidos a dicho Fuero disponer libre­
>>mente de los bienes de su particular patrimonio; 

>>Considerando que esta inteligencia de la observancia citada es 
))además conforme al principio de que el libre uso de la propiedad 
))no debe entenderse limitado sino por las disposiciones expresas 
))de las leyes o por los pactos particulares y a la interpretación ex­
>>presa de los fueros y costumbres contrarios al derecho común ; 

nConsiderando que no favorece a la recurrente la prescripciÓn 
»reglamentana del artículo 130 para la ejecución de la le:' HqJote­
>>caria, que se limita a ordenar, como correspondía a sus fines, que 
»Se inscriban como propios de ambos cónyuges, los bienes que con 
))arreglo a fueros o costumbres pertenezcan a comunidad G0n~'ugal, 
>>y no determina qt!é bienes son los que tienen tal concepto, lo cual 
>>es propio de la le~· civil sustantiva, 

,Fallamos que debemos declarar y declaramos no habt>r lugar 
»al recurso de casación interpuesto por. .. " 

El tercero de les transcritos Considerandos no hace relación a 
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la doctrina a¡.Jiicabie :2 nuestro Fuero, por reíerirse ai mru muiivu ue 
casac1ón invocado, ~·or Jo que nada diremos de él, y muy poco del 
segundo, afirmador de un principio cuya vaguedad, por sí misma, 
nada puede fundamentar, y que no se puede referir directamente :1 

ninguno de los dos motivos de casación, pues si el libre uso de 
la propiedad no se ha de entender limitado sino por pactos expre­
sos, o por disposiciones, asimismo expresas, de fueros o costum­
bres, cabalmente, lo que se tr2ta de saber es si· el del Ba_vlío, por 
la comunidad conyugal que establece, es o no uno de esos Fueros. 
Aparte de que no contradice tal principio la doctrina de que el mari­
do pueda disponer po·r sí solo. :'sin el con<;entimiento de su mujer, 
de lo que, después de celebrado el matrimonio, no es suyo sino el~ 
la comunid2d conyugal, la que ro se duela pueda disponer libre­
mente. 

No conteniendo los do'i últimos Cons•·derandos doctrina alguna, 
directamente aplicable a nuestro Fuero, toda la doctrina, buena o 
mala, verdadera o falsa, que sobre él se ha fom1Lilaclo, está en el 
primero de dichos Con~iderandos, ouy::~s afirmaciones son : 

A) Hisióricamente falsas; 

JJ) Doctri-nalmente inadmisibles,· 

e) Pr{tcticamente illÍCllaS. En efecto, 
A) Son históricamente falsas porque el Considerando hace de­

cir a la Pragmática de Carlos III lo que tal Pragmática no dijo, y 
da por resuelto en la misma lo que no ·resof.L·id; la mera lectura con­
Yence hasta la saciedad de lo que comprueba m<Ís y más eJ· expe­
diente que vmo a terminar (conservado, según tenemos dicho, en el 
Archivo Histórico Nacional) a saber, que la t~d Pragmática no re­
solvió más que la duda de la v~gencia en .4/lJurqucrqne, cuyos Tri­
bunales se negaban a la sazón a reconocerla· allí en la plaza, alegan­
do que ésta no estuvo nunca sometida a la jurisdicción del Baylíato, 
f]ue tenía su asiento o capital en Jerez de los Caballeros; pero no 
se resolvió sobre el sentido o akancie del F11ero, y ni siquiera las 
palabras de que, según el mismo, «todos los bienes que los ca­
sados aportan al matrimon~ o adquieren durante él por ct.rtal­
quier causa, se comunican y sujetan a part-ición como gananciales» 

son de la parte dispositi\a, porque quien las pronuncia no es el mo­
narca ni su~ fiscales, si no el Procurador Síndico, personero de la 
villa de Alburquerque, D. Alejandro Gutiérrez Durán, que fué 
quien promovió el expedi<'nt<'. ~Jas a{m CJUeriendo sacar de ellas la 
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doctrina jurídica apl1cable, nótese que hay do:;, verbos (cada uno de 
los cuales tendrá su valor) «Comunicar" y <<sujetar a parlic1ón" (1). 
Et primero significa para nosotros, lo que significó en los pueblos 
de Fuero hasta la sentencia que comentamos «com-u.nica·r durante 
el matrimoniO'' y el segundo el efecto que produce dicho Fuero 
a la hora de la disolución del mismo matrimonio. 

Es también falso lo que se afirma al final del Considerando, que 
<dos sometidos a dicho Fuero, puedan, ¡XJr tanto, disponer libre­
mente de los bienes de su peculiar patrimonio, pues no habié-ndose 
derogado para los puebios aforados la necesidad de la l1cencia ma­
rital, si el m a rielo, con forme a tan equ ivocacla doctl'l na, ha pod id u, 
desde que se formuló, d1sponer sin consentimiento de la mujer, ésta. 
en cambio, no puede hacerlo sin el de !'lu mar1do, y el Consideranc!o, 
en su parte final para clc·cir verdad en vez ele «los sonH:t idos a el icho 
Fuero" tenía que haber dicho «los maridos sometido" a d1cho Fue­
ro". En seguida veremos lo inícuo ele esta diferenc1a. 

B) Pero ademús de falsas desde el punto de vista anterior exa­
minado, son cloctrinalmente inadnlis1bles, pues l<1 comunidad con,·u­
gal, no se concibe sir.o como un rt'·gimen «entre cón_\·uges" y «para 
cónyuges" ni tiene otra finalidad esencial que la de «igualar patri­
monialmenle a d1chos cónyuges". No podemos concebir una tan 
amplia comunidad, impuesta por la le_v, de todos lo'3 bienes aport;l­
dos, Sino <OmO Un régimen por )" para cJ matrimonio, r¡ue tiPnCle 
a borrar en el seno de la sociedad conyugal las palabras <clo tu_,·o, 
y "lo mío" como conceptos s~n sentido en un régimen que ~ólu 
concibe <do nuestron y establecer, como lo hace el Considerando, 
que, esa comunidad, que no ha regido durante el matrimonio, y, 
por tanto, no produio ningún efecto «entre oónyugesn, luego, a la 
hora de la disolución, vaya a producirlos entre el supervi1·1ente y 
los herederos del difunto, esto, es algo tan absurdo, tan monstruoso 
y tan violento para nuestra conciencia jurídica, que no se nos al­
canza cómo pudo ser declarado. 

C) Son. por último, las consecuencias que de tal Consideran­
do se han derivado para los matrimonios de Fuero, prácticamente 
inícuas. En un régimen como los gananciales en que lo aportado 
por 1a mujer. o adquirido por ella a título lucrativo, no se dividirá 

(1) En esto estamo~ conformes con el Regi<;trador de B:-td:•joz Sr Gorrallo 
(a quien se dice Borralbo, por err<lta, en el número 3 de esta Revista). 
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por mitad a la hora de la dtsol,ucton entre ei superviviente y ios he­
rederos del premuerto, no resulta tan violento permitir al marido 
enajenar por sí solo todo lo que no sea exclusivo de la mujer, v 
negar a ésta autorización pMa la enajenación sin licencia marital 
de su patrimonio, y aunque los notarios saben bien cuán injusta re­
sulta ya en los gananciales esta dikr~ncia ele trato a los dos oón­
~·uges, que permite al marido perjttdtcar enormemente a la mujer, 
sin que pueda evitarlo ésta, a pesar de lc.s precauc;ones de que pa­
rece alardear nuestro ordenamiento Jurídico. no llcg·a ni con mucho 
la injusticia a punto de comparación posible con ~o q11e, después 
de ta.n repetida Sentencia, ha resultado para la comcmidacl uni\·er­
<;a] de los matrimontos al f<'uero del Bavlío, clondP tal diferencia 
ele trato a los cónyuges es mucho más que una inju-;ticia, una ini­
quidad, puesto que <;t· el marido enaJena, como ocurrió y ocurre to­
dos los días, los bienes por él aportados, ::el pre·cio de tales enajena­
ciones desaparece más o menos mtsterios;u11ente, esto no evita que 
las aportactones de la mujer, que ella nn puede enajenar sin licen­
cia marital, sigan siendo cnm1wcs, a los efectos de la partición por 
mitad entre el supérstite y los herederos del otro oón :':uge al di­
solverse el matrimonio; o sea, que la Yii.tda verú su patrtmonio re­
ducido a la mitad, por tener fJUe entreg-ar la otra mitad a los herede­
ros del marido, que en muchos casos se hab;an hecho ~·a dueños de 
t.odn el patrimonio· de éste. med·ante enajenaciones e,-ratuitas de he­
cho, a· su fa\'or realizadas por el marido sin la Yoluntad de su es­
posa. ¡Y s1n emhargo PI Considerat·do las declara ':álidas! j Cuánto 
más preferible hubiera sido est;fll:lr como no ~·i r:;cnt.e el Fuero que 
entenderlo de esta manera! 

Con mejor sentido, la legislación portt~guesa, tracliciom.l y vi­
gente, relativa al matrimonio segt'tn «costume do re.,·m•" o matrimo­
ni.o per carta de a metade, prohibió siempre al mariuu enajenar sin 
consentimiento de su mujer cuale~quiera bienes, y a•t!nque señal;¡, 
sanc.ión civil diversa en el caso de q::e seéln muebles o inmuebles 
los bienes ena;jenados por el marido sólo y sin la mujer pues la ena­
jenación de inmuebles es nnla, ~· la de los muebles '<'á/ida, pero co­
lacionable al dividir en la parte que haya de corresponder al marido 
o herederos, en ambos casos, los legítimos intereses de la mujer en 
la comunidad de la carla de a m.ctad.e (absolutamente idéntica a la 
del Ba~·Iío) están salvaguardados en forma que no pueda perjudi­
carlos el marido. Conoremos en varitas pueblos de Fuero muchos 
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ejemplos de esta iniquidad; ellos son los que nos movieron a sei'ia­
larla públicamente, ya que, de otro modo, nunca nos hubiéramos 
colocado frente a la doctrina del más alto Tribunal de la nación, cu­
yos prestigios deben robustecerse por quienes amen de veras el or­
den jurídico, que tanto vale como decir el orden social. 

Es más, tenemos motivos para pensar que tal doctrina, aun­
que arraigó profundamente en la vida práctica, y fué, ¿cómo no? 
aprovechada por centenares de maridos de Fuero contra sus mu­
jeres, indefensas ante el despojo, no satisface al Tribunal Supre­
mo (que creemos no insistiría en ella), por lo que, y estimando como 
la más Cierta aquella posióón de Ortiz de Zúñiga al considerar 
como necesarios por lo menos udos fallos» para que 11na doctrina 
legal deba ter>erse por sentada, entendemos no lo está hoy la ele 
la Sentencia que e:-:aminamos que no se debe estimar como defini­
dora del alcance de nuesrro repetido F1uero; consideración que se ro­
bustece si tenemos en cuenta que, con posterioriJdad. se dictó por el 
mismo alto Tribunal otro fallo casi podríamos decir contradictorio. 

Es la sentencia de 2S de Enero de 1896 que sin duda por no re­
ferirse a ma-tnmonio aforado, sino a matrimonio «extranjero» cayó 
completam.-~nte en el vacío. En ella, al aplicar su estatuto personal 
a un matrimonio portrugués, se da por sentado que el derecho por­
tugués y el Fuero del Baylío son .una misma cosa. Aunque hemos 
de reconocer que tal suposición no aparece de los Considerando<>, 
sino de los Resultandos de esta última sentencia, es evidente la 
contradicción absoluta con la a·nteri.or examinada, CJIIe se coloca fren­
te a la posi'=ión tradicional y actuaJI de las leyes portugesas, :' como, 
por otra parte, no lubía ninguna· necesidad de hablar del Fuero del 
Baylío para a:plicar las leyes lusitanas a un matrimonio portugués, 
me asalta la duda de si el Supremo aprovechaba con ello la pri­
mera ocasión (ni antes ni después se le volvió a presentar) para des­
virtuar la desafortunada doctrina de la Sentencia: de 8 de Febrero 
de 18gz. 

No hay más Sentencias del Supremo relativas al Fuero del Bay 
lío que las dos antedichas, pues la de 30 de Junio de 1869 no se re­
fiere a éste, sino al de Ev:ICeo, para declarar que no eran uno mis­
mo, sino dos fueros distintos, por lo que en la vigencia de aquél 
no se podía apoyar la de éste (I). 

(1) Aprovechamos la ocasión para insistir en que estas confus1ones entre 
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.t.n camDio, hay una interesantísima, por varios conceptos, ke­
solución de la Dirección General de los Registros, que se refiere al 
alcance de nuestro Fuero, la de 19 de Agosto de 1914, donde el 
Centro Directivo se encuentra frente a.-1 más arduo problema que a 
la técnica jurídioa plantean las comu·nidades conyugales, problema 
agravado cuando tales comunidades abarcan, cual la del Bavlío, 
todos los bienes de ambos cónyuges. Dicho problema es e! de !a 
responsabilidad cirvil que sobre los bienes cornunes se puede y cómo 
hacer efectiva por delito cometido por uno solo de los cónyuges, sin 
la complicidad del otro. 

Un rnar;do de Fuero había cometido un delito de lesiones, y se 
había dictado provid·~ncia de embargo de todos sus bienes; el rnan­
damien to se llevó al Registro de la Propiedad, donde su anotación 
fué denegada, por aparecer los bienes inscritos a nombre de la co­
munidad, entendiendo el Registrador, que, no habiéndose d1ctado 
más que contra el marido, no podían responder los biene~, que, 
según el Registro, eran comunes. Confirmó el Presidente de la Au­
diencia de C{,ceres la nota denegatoria del Registrador y el recur­
so llegó a la Dirección, donde se resolvió decretando que era inscri­
bible el mandamiento. En los Vistos se im·ocan los <utícul'os del Có­
digo ciYil 12 ;.· 13; varios relativos al condominio o com~midad ro­
mana, del título III del lilbro II; muchos de la sociedad de ganan­
ciales; los de la ley Hipotecaria r6, 20, 42, 66 y 73, y, por tÍitimo. 
la malhadada Sentencia del Tribunal Supremo, qrue queda estudia-
da, de 8 de Febrero de 1892. -

De esta Resol•ución, el primer Considera.ndo, al invocarla, dice 
que se¡;ún dicha Senteucia, la observancia del Fuero del Baylío en 
los pueblos en que es costumbre, no c'onsiste en la comunidad de los 
bienes desde el instante del matrimonio, s::no en comrunicarlos y su­
jetarlos, etc., etc. Es de notar respecto de tal Considerando, r .0

: Que 
la Dirección al atribuir este sentido al' Fuero, no dice «según la 
Pragmática)) (que ya vimos no se lo atribuve), sino que dice «Según 
la Sentencia)) y 2. 0

: Que un Centro, donde hay hombres que pien­
san y que no se distinguió, ni mucho menos, por 1l.In respeto servil. 
a las doctrinas del Tribunal Supremo, contra las que tantas Yeces 

Fueros tan distantes y referentes a territorios entre los que no hubo el men0r 
contacto legislativo, ~:omprueban el origen histórico común de la costumbre que 
todos <ancionan. 
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deliberada y conscientemente se coloca, unvoca aquí pam fundamen­
tar su resolución uno de los más ~unestos fallos del Tribunal Su­
premo. ¿Por qué? A los que busquen, como yo he buscado, la ex­
plicación de esta anomalía, les brindo, por aJ1ora, el último Consi­
derando, que, a la letra, dice así : 

«Considerando que de no admitirse d1cha doctrina, ocurriría que 
Hen los pueblos donde rige el Citado Fuero no sería factible en mu­
llChos casos hacer efectiYas en los bienes de los reos de delitos las 
))responsabilidades pecuniarias que las leyes establecen, como su­
))cedería de admitirse la teoría de que por el matrimonio salían los 
>>bienes del pat.rimn1tio de sus duái,os y pasaban desde luego a ser 
llde la comu11idad conyugal)). ¡Y pcn<;ar que es esto, precisamentP, 
lo que ocur1e! ¡Dios mío, Dios mío. ; por qut'· nos has desampa­
rado? 

La comunidad conyugal. ~.:n sus formas o tipos .universales como 
la car/.a de a metade, Fuero de Baylío, mig pcr mig, y la herman­
dad universal, es una de las instiLuciones de m<ÍS difícil trato para 
la. t~cnica j-urídica: ¡nas, por lo mismo, sus problemas itrduos y es­
pinosos no deben ser resueltos segt'1n el procedimiento de los palos 
de ciego. Es notono el esfuerzo c¡u·.:: realiza la doctri"na en casi toda>, 
las Uni,·~rsidades de Europa para llegar a una construcción técnica 
de dicha comunrdad, y cómo han ido desechándose, cual tipos o 
moldes jurídicos inadecuados a la misma, el llamado condominio ro­
mano o de la coparticipación por cuotas indivisas, el "condominium 
juris germanicin o gessammle hand y la teoría de la personalidad 
jurídica del matrimonio: cómo se duda hoy, aun en la misma doc­
trina francesa que la propugnara, de la teoría que quiere fundamen­
tar la comunidad conyugal, como una sociedad ci,·il, ~' arrinconacl.1. 
como una arqueología jurídica la teoría troglodita de la titularidad 
del marido, que, por desgracia, alienta aún en muchos artículos de 
nuestro Cód1go relativos a la sociedad conyugal, es forzoso conce­
bir, modelar ? reglamentar ésta como una com.unnin sui generis 
que es la opinión dominante en la ciencia moderna, defendida entre 
otros por el jurista italiano F. l\1ESSINEO en su notable mono­
grafía crLa natura gJiuridica de lao comrnrunione t:on_,·tig-ale clei beni». 

Sin perjuicio de volver en estas columnas sobre tal problema 
para dedicarle la atención que merece y le cledicarn J·,oy fuera de 
Espaí'ia, examinando las alt:clidas comunidades universales en sus 
relacione<; con el Registro de b Propiedad, bitstenos indicar por 
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hoy, concluyendo con ello, un antic,po de la solución dada por ei de­

recho portugués al arduo problema de la responsabilidad civil de 
los bienes por delito de 1In sólo cónyug··. 

Esta responsabilidad Sf~ a;firma sin rodeos, pero ai'iadiendo que 
no se hará efecltva, si el delito (o la deuda) es de runo sólo de los 
cónyuges hasta la hora de la disoluciun del matrimonio. O sea. que 
a-plicada esta so!·ución a! caso resuelto por la Dirección de Registros, 
se hubiera decretado (como se hizo) que procedía la inscripciÓn del 
mandamiento de embargo sobre los bienes comunes, pero no, corno 
ocurrió, para 'hacer efectiYa la responsa.bilidod, desde luego, sino 
que la anotación o inscripci.ón sólo hubiera servido para g:.mar 
r:1ngo, a los efectos del "pnor tempore)), asegurando la efe-ctividad 
de las responsabilidades ci,·iles para cuando se hubiera practicado 
la disolución de la sociedad conyugal, sobre la parte f]tic~ de los 
bienes anotados pudiera corresponder el día ele la disolución al 
eón yuge deudor. 

!'1'1..\TíAs lVL\Hl hEz PEJn::o,\. 


